F O R M A T O         No. 4

Comité de Gestión del Programa COMPAL

Website: http://compal.unctad.org
email:compal@unctad.org 

Fax: +41 22 9170247             




P R O G R A M A         C O M P A L
Proyecto para ..........................

TÉRMINOS DE REFERENCIA (TOR) DEL ESTUDIO SOBRE........................................................................

CÓDIGO DE ACTIVIDAD : ........................................

Fecha Límite para presentación de los TORs: .... de .......... de 200....

 
La coordinación nacional de................................................de acuerdo con los artículos 6º y 5º   del Manual de Procedimientos y funciones de los Comités del Programa COMPAL y, del Procedimiento para la Convocatoria y Selección de Consultores/Expertos Nacionales e Internacionales; respectivamente, presenta los siguientes términos de referencia del estudio sobre................................................................................................................................................................................................................................................................................................................., cuya estructura temática es la siguiente:

A.
Antecedentes

B.
Justificación

C.
Objetivos de la Consultoría

· General

· Específicos

D.
Alcance de los servicios o funciones del consultor

E.
Resultados esperados

· Plan de trabajo y calendario de actividades (Plazo de la consultoría)

· Contenido del primer Informe 

· Contenido del segundo Informe

· Informe Final

· Facilitación de seminarios y talleres

F.
Requerimientos del consultor (insumos que proporcionará el contratante)

G.
Condiciones Técnicas de la Consultoría

· Perfil del Consultor 

a.
Formación Académica (mínimo requerido) 


b.
Experiencia General     

c.   Experiencia Específica

d.
 Características Personales y profesionales

H.
Métodos de investigación

I.
Coordinación y Supervisión

J.
Costo referencial de la consultoría y forma de pago.

Acto seguido y en concordancia con el presente artículo 6º del referido Manual, la UNCTAD tiene la facultad de emitir comentarios acerca del contenido de los TOR presentados. 

Firmado en..............................., a los ............................días del mes de.................... de 2005

_________________________________________________

Coordinación Nacional de........................................
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